ACUERDO DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE MÓDULO DE OFICINA
En Sevilla, a xxx de xxx de  2.0xx.

REUNIDOS

De una parte, D.      , mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Sevilla, C     , CP      , provisto de D.N.I. nº      
Y, de otra parte, DON (inquilino)     , mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Sevilla,      , provisto de D.N.I. nº       .
INTERVIENEN


El primero, en nombre y representación, en su calidad de      , de la Compañía Mercantil      ., de nacionalidad española y duración indefinida, domiciliada en Sevilla, c/      , constituida mediante escritura pública otorgada en fecha       de      de      , ante el Notario de      , D.      , bajo el nº 2.336 de su protocolo, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla. Tiene C.I.F. número      

El segundo, en nombre y representación, en su calidad de      o, de la Compañía Mercantil denominada      ,      de nacionalidad española y duración indefinida, domiciliada en      ,      , constituida mediante escritura pública otorgada en fecha       de       de      , ante el Notario de      , D.      , bajo el nº      de su protocolo, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de      . Tiene C.I.F. número      

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para la válida celebración de este negocio jurídico, la legitimación y la representación con que intervienen, a cuyo fin, 

EXPONEN

I.- Que en fecha       de       de      , XXXXXXXX      (en adelante, LA ARRENDATARIA) suscribió con la entidad      (en adelante, LA ARRENDADORA) contrato de arrendamiento sobre el módulo de oficina nº       de      m2c, con inclusión de la parte proporcional de zonas comunes, en la planta       del edificio de oficinas denominado      sito en Sevilla, Avda.      , propiedad de esta última sociedad mercantil, contrato cuyas circunstancias se omiten por resultar sobradamente conocidas por las partes.


II.- Que extinguiéndose dicho contrato de arrendamiento por expiración de su plazo de duración pactado en el día de hoy      , las partes han llegado al acuerdo de resolver dicho contrato de mutuo acuerdo, otorgando a tal efecto presente documento de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE MÓDULO DE OFICINA, sobre la base de las siguientes.
ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Que ambas partes contractuales acuerdan dar por finalizado de mutuo acuerdo en el día de hoy el arrendamiento actualmente vigente sobre el módulo de oficina mencionado en el expositivo I del presente documento. 

En consecuencia con lo manifestado anteriormente, LA ARRENDATARIA entrega en éste acto a LA ARRENDADORA la posesión del  referido inmueble, facilitándole las llaves de acceso al mismo, y declarando de modo expreso no tener nada que reclamar a LA ARRENDADORA bajo ningún concepto. 
El representante legal de LA ARRENDATARIA manifiesta bajo su propia responsabilidad que el módulo de oficina se encuentra libre de enseres, mobiliario, documentación, o cualquier otro objeto propiedad de       o de cualquier otra mercantil o persona relacionada personal o profesionalmente con LA ARRENDATARIA.
SEGUNDA.- En relación con la devolución de la fianza consignada, LA ARRENDADORA se compromete a devolverla a LA ARRENDATARIA mediante transferencia o ingreso en la cuenta corriente que indique de su titularidad en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES a contar desde la fecha en que la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, donde se halla legalmente consignada, se la devuelva efectivamente a LA ARRENDADORA.

TERCERA- No obstante a lo dispuesto anteriormente en el presente documento, LA ARRENDADORA se reserva expresamente el derecho a reclamar de LA ARRENDATARIA otras cantidades que fuesen precisas para el caso en que existiesen facturas pendientes/impagadas por suministros de cualquier tipo, o vicios ocultos en el inmueble no apreciados, circunstancias que en su caso se acreditarían frente a LA ARRENDATARIA. 
CUARTA.- Para cualquier cuestión que pudiera surgir en relación a la interpretación y/o cumplimiento del presente documento de resolución contractual, ambas partes se someten expresamente al fuero de  los Juzgados y Tribunales con jurisdicción en Sevilla, con renuncia formal y expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Y en prueba de conformidad, firman el presente, extendido en dos (2) folios de papel común, por duplicado ejemplar, por una única cara y a un solo efecto, en la localidad y fecha reseñadas en el encabezamiento.

             LA ARRENDADORA                                                                       LA ARRENDATARIA
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